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Quito, 20 de Julio del y 

Señor Arquitecto 
ALVARO MADRIÑAN ROMO LE ] 215) 
Presente.- 

De mi consideración 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTORA MADRIÑAN 4 ASOCIADOS S.A, en reunión del día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período de CINCO AÑOS, correspondiéndole ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y las atribuciones 
constantes en el Art. Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales y todas las demás 
señaladas en la Ley de Compañías. 

La compañía. se constituyó por escritura pública el 10 de mayo del 2012, celebrada en 
la Notaría Trigésima del Cantón Quito a cargo del Dr. Guido Andrade Cevallos inscrita 
el 10 de julio del 2012 en el Registro Mercantil del Cantón Quito 18 

«Sírvase prestar la promesa de ley al pie de la presente, 

Atentamente, 

    

GTON PAREDES ESTRELLA 4-% É£ 
Secretarig/ad-hoc de la Junta 4 =-O0*+- 

” 

YO, ALVARO MADRIÑAN ROM: EROUX acepto Él cargo de Gerente General de 
la Compañía CONSTRUCTORA MADRINAN £ ASOCIADOS S.A. y prometo 
desempeñar dicho cargo fiel y legalmente en beneficio de la Compañía 

Quito 20 de julio del 0 

ALVARO RIÑAN RÓMO LEROUX 
c.c17039]6021 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34983 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11223 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA MADRIÑAN 8. ASOCIADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MADRIÑAN ROMO LEROUX ALVARO 
IDENTIFICACIÓN: 1703916021 o 
CARGO: GERENTE GENERAL + 
PERIODO(Años): S5AÑÓS: 0, 1 
  

   
2. DATOS ADICIONALES: E - 

CONST, RM 2181 DEL 10/07/2012.- _NOT, 30 DEL CE REAC. RM.- 3143 DEL 

17/07/2017.- NOT- 1 DEL (30/05/2017. JGTM"; : 

  

  

CUALQUIER” ENMENDADURA, E O- MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

La» INVALIDA, LOS CAMPOS. QUE: SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EMSÓN:dUIO; Á, 25 2) DEL M DÉILo DE 2017 
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D Gonñnna ELIZABETH CoNTREnAS ERE lpbLesiDa - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELEANTON quiro A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIORMBRE, 15678 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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